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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Decreto.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, de con
formidad con lo consultado por el Real 
Consejo de Instrucción pública, y en vir
tud de lo que establece el arl. 119 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1851,

Vento en disponer que mi Gobierno se 
encargue desde 1.® de Eúéro de 1861, del 
sostenimiento del Inslilulo de segunda en
señanza déla provincia de Canarias^me*^ 
dianle la cantidad alzada de 110.000 rs. 
que la misma deberá satisfacer anualmente 
al Estado. , * t i -iDado en Palacio á once de Abril de mil 
ochocientoá pésenla —Está rubricado de 
lá'Réal man^.-=-El Ministro ¡de Fomento, 
Rafael de .Bustos y Castilla.

Sfontes.—Circular

Inslrucion pública.—Negociado 5. DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.
ucr la regular,uau eu « . ¿ - Conforme á b Real órden dé 10 de Agosto, pubÜoada en la Gaceta del mismo baa 
“co de los pueblos, por Real ’ de proveerse las plazas de Jlaéstros y Maestras vacantes en los pueblos siguientes.Para introducir la regularidad en el ré-

gimen económico w ,-------- - ,
órden de 16 de Febreio último, expedida 
por el Ministerio de Gobernación, S. M. 
tuvo á bien disponer, entre otras cosas, 
que cuando despues de ag dados los re
cursos extraordinarios resuliare déficit en 
los presupuestos municipales, procedan los 
Gobernadores á castigarlos de nuevo ha
ciendo las rebajas oportunas en los crédi
tos, especialmente en los del capitulo de 
In&triiccion pública.

Organizado el servicio de la enseñanza 
en armonía con las circunstancias y rlQñ®" 
za de las localidades sin imponer sacrifi
cios insoportables, no llegará el caso de 
hacer alteraciones en el expresado capi
tulo, à menos de falla de prevision y lac
lo por parte de las Autoridades provincia
les. Si apesar de todo y por cualquier mo
tivo hubieren de quedar en descubierto las 
aleficiones de las escuelas por lallade fon-

WOVINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niños.

PUEBLOS. Clase de Escuelas. Dotaciones. Observaciones

i.

Por Real órden de ésta fecha, dictada 
en un expediente promovido por D. Ela
dio Ramon del Hivero, dueño delaferreria 
de Iseña, provincia de Santander, en el 
que, acogiéndose à la Real orden, de 25 de 
Abril de 1S51 pretende que se le adjudi
que por çl precio de la tasación y que no 
se saque á pública subasta un aprovecha
miento forestal pedido por el Ayuntamien
to de Ruesga y el Pedáneo;del pueblo^^del 
Vallé, S M la Reina se ha servido man
dar, entre otras cosas, «qüe todos los in
teresados 4ue debieron formar los *expe-

dos, la misma Real órden previene que se 
participe ai Ministeriode Fomento, al cual 
compete proveer á estas necesidades, cui
dar de que no se ir roguen perjuicios á los 
Maestros en sus legítimos derechos y pre
venir los conflictos que por esta causa 
pudieren suscitarse éntrelas Autoridades. 
Con objeto, pues, de diciar las medidas 
convenientes en tiempo oportuno, á fin de 
que al principio de cada año se halle alen 
dido el servicio de modo que no puetla 
sufrir interrupción alguna, la Re’P® (Q* 
D. G ), cuya perseverante solicitud son 
debidos los progresos de la primera ense
ñanza, ha tenido á bien mandar que lue
go de recibidos los presupuestos munie- 
pales en cuyos créditos deban bacers^e re
bajas que afecten, á^a instrucción publica, 
pase V. S. copia de los mismos á las Jun
tas provinciales del ramo; que estas Jun
tas, con preferencia á los demás trabajos, 
los examinen^ detenidamente, y en caso 
necesario introduzcan en el régimen de las

Adaluesca.
Abella y Planillo.
Arasanz-
Baldellon.
Bonansa.
Ganfianc.
Cornudella.
Erdao.
Fantova.
Mediano.
Monlanuy.
Pueflolas.
Sin y Sérvelo.
Toledo.
Viacani.
Sarsa de Surta.
Cbamosa.
El piieyo de Araguas.
S. Esteban del Male. 
Torrelabad.
Sla. Cilia de Jaca.
Pibzan.
Gastejon de Sobrarve. 
Sla. Maria y Lapeña. 
Aguinalin.
Gasligalen.
Olivan.
Javierregay.

Élemenlal 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i<l* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.

25ÚO 
2500
2500 
2500
2.500 
2500
2500 
2500
2500 
2500
2500 
2500
2500 
2500
2500 
2400

Por concursó, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

escuelas las oiodificaciones para que es- 
tubiereñ facultadas,, y cuando no hubiere 
medio hábil de verificarlo remitan con su

Villacarli.
Foradaada.
Ldguarrés.
Motiesina de Benabarre.

dientes qüe prescribió íiquella soberana | informe à este Ministerio la copia délos
resplyciÓn, y que no Jo hayan hecho aun, j 
ios ínstruyan empezándolos precisamente 
ântës del 31 de. Diciembre de este ^afio si 
no quieren, en caso contrario,^^sufrir el 
perjuicio à que haya lugar.»
‘ Y habiendo acordado la Reina que esta 
resolución sea aplicable á todas las pro 
vincias, se lo cómuoico á V. S. de Real 
órden para su debido cumplimiento. Dios 

' guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de
Abril de 1860 — Covera.—Sr. Goberna-

presupuestos para los ’efectos ' oportunos; 
en la inteligencia de que siendo^ obligato
rios estos gastos no puede prescindirsejde 
satisfacerlos cual corresponde, y que no 
se consentirá demora algum en esta parte.

De Realórden lo digo áV. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos,años. Madrid li de Abril
de’i86O.=Gorvera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de....

dof de la provincia de..*.

Luzas.
Panillo. 
San Juan. 
Sopeira. 
El tormillo. 
Aneto.
Fet.
Arcasa.
Sla. Maria 
Beranuy. 
Chia.
Coscojuelá 
Salinas dé 
Cal vera.
Gastanesa.

de Buel.

de Sobrarve. 
Jaca.

id 2245 id.
id. 2395 id.
id. 2350 id.
id. 2305 id.
id. 2235 id.
id. 2230 id.
id. 2220 id.
id. 2200 id.
id. 2170 id.
id. 2160 id.
id. 2155 id.
id. 2150 id.
id. 2125 id.
id. 2115 id.
id. - 2110 id.
id. 2110 id.
id. 2070 id;
id. 2170 id.
id. 2060 idv
id. 2060 id.
id. 2050 id.
id. 2030 id-
id. 2015 id.
id. 4985 id.
id. 4955 id.
id. 4950 id.
id. ' 1940 id.
id. 4925 id..
id. 4920 id.
id. 1915 id.
idfl 1905 id.
id. 4895 id.
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Te’la. incompleta. /895 Pbr concurso. Escuelas de niñas.
Belesa. id. /S80 id.
Coscojuela de Fantova. id. À88Q id. Samilier. Elemental. 1000 Por concurso*
Urdues. id. 1870 id Azlor- id. 4667 id.
Costillar. id. 1860 id. Raldellose. id. /667 id.
Alorrano. id. 1855 id. Bielsa. id. 4557 id.
Ld Puebla de Roda. id, 1850 id. Canfrane. id. /667 id.
Castejon de Sos. id. W5 id. Capella. id. 4657 ie.
Âlbalatillo. id. 1540 id. ' Caslillazuelo id. /667 id.
Ulson. id. 1790 id. Caslillouroy. id. 1657 id.
Yebra. id, 1760' id. Colungo. id. /667 id.
Larués. id. 1760 id. Eslopiñan. id. 1667 id.
Mareen. id. 1730 id, Fago id. 4667 id.
Siresa. id. 4715 id. Fusen. id. 4667 id.
Ba rognas. id. 1710 id. Plan. id. 1665 id.
Orua. id. 1705 id. Folva. . id. 1567 id.
Concbel. id. 1630 id. «
Remues. id. /670 id PROVIOCIA DE ZARAGOZA.
Tia. Cruz. id. 4620 id-
Fornillos de Barbastro. id. /600 id. Escuelas de mnos.
CabJesaso. id. 1590 id. dla Eulalalia de Galle-

2500 , id.Serraduy. 
Arquis. 
Argavieso. 
Lan liza

id. 1580 id. ge. Elemental
id. 1573 id. ' Chodes. Incompleta. 2150 id. -
id. 4570 id. Sediles. id. 2000 id.
id. 1560 id. Alcala de Moncayo. id. /770 id.

Sabiñanigo.
Ola.

id. 
id.

1510
1500

id. 
id-

Nombrevilla. - id.
Pozuel de Ariza. id.

/600 id.
4580 id.

Secastilla. id. 1500 id.
Yesero. id. 1500 id. Escuelas de ninas.

J unza no
Sos y Sesue. 
Albero alto. 
Castelsabas.

Id. 
id. 
id. 
id.

4495
1495
1485
1480

id, 
id. 
id. 
id.

Monterde. Elemental
Urrea de Jalon. id.
Plenas. id.

/880 id.
4880 id.
4770 id.

Salilla*’ id, 
id,

1470 id.
Purroy. 1465 id. PROVINCIA DE SORIA.

Monflorite.
Ara.

id. 
id.

2455
1440

id. 
id. Escuelas de niñas-

Espés. 
Gavin,

id. 
id;

1440
1440

id 
id. Yanguas. Elemental.

Somaen. ' id.
2500 id.
2500 id.

Balfarta.
Gabasà.

id. 
id.

4425
1420

id- 
id. Aldealpozo* Incompleta.

Goscurrita. id.
2000 id.
2500 id.

Alares.
Bergua.
Ramastué.

id.
. id.

id.

4395
4390
4385

id. 
id. 
id.

Caslilfrio, id.
Malasejun. id.

4900 id.
4500 id.

Esfoendolas. id. /350 id. Escuelas de niñas.
Valle de Lierp. id. 1380 id. 

id. 
id.

1
Guel.
Sabayés. i

id. 
id.

/370
1370

San Pedro Manrique. Elemental. 4805 id.

Pueyo de Fayaoas. V... "I- 1370 id. Ademas del sueldo anual los Maestros v Maestras disfrutarán casa y las retribuciones
Quicena. ? id. 1305 id* de lfls|n¡ños v niñas no pobres.
Sipan. ; -.r'i id. /36'0 id. Los maestros comprendidos en la citada Real órden dirigirán sus instancias acOm-
Ranaguas. " id. . /555 id. panadas de la correspondiente hoja de ■servicios y documentos que la co:n-
Nocito. / id 1350 id. prueben al Sr. Gobernador presidente iie la Junta de instrucción pública de la
BentiiP id. ’ 1340 id respectiva provincia en ¿el término de un mes que empezará á contarse desde
Piraces.
Novales. .

id 1 1315 id, el dia eu que se inserte este anuncio en el Boletin oficial de la misma. Zaragoza 31
t < id. 1315 id' de Marzo de 1860—*-El Vice-Rector, Jorge Sichar.

Arascues. id 4300 ' id
Molinos. 
Aquilue. 
Villanova-

id. 
id. 
id.

■ 4300
4295

id 
id.

, id. .
ANUNCIOS. sido designadas y hacer sobre ellas las re

clamaciones oportunas. San Vicente de la 
Sonsierra 19 de Abril de 1860 —El Al-

Mipanas, ; ‘ id. 1265 id- I calde, Agustin Balda.
Aso de Sobremonle Í id 1260 id. La Secretaria del Avtmlamiénto de este
Navasa. id. 1245 id- pueblo se halla vacante por dimisión del » ■■
Janovas. id, 12¿{5 id. que la obtenía. Consiste su dotación en
Sarlnnosa
Quinzano.

id. 
id.

1200
1500

id.
id.

2.400 rs. anuales, pagados por trimestres 
de los fondos municipa es, siendo de su 
cargo la formación de la estadística y ope-

Parte no oflcial.
, id. 1200 id.

En la villa de Cascajares, provincia de 
Burgos, á una legua de Cubo y medía de

Relaya.
id 4200 id. raciones inherentes, ademas de los asun-
id 4195 id. tos que corresponden á la Alcaldía.
id. 
id.

1190
/155

id Los aspirantes que mayores de 25 años lacarretera de Santander, hay de venta co--
Senegue. • 
Aseara. id.

id.

reunan ila necesaria aptitud, dirigirán sus 
solicitudes documentadas en forma al Pre-

mo seis cié tos estados de tabla de olmo 
de diferentes gruesos y largura, las per-

Javarrella, id. /190 sidente de laespresada municipalidad, den- sonas que deseen adquirirla pueden diri-
Sinuer. id. 14 40 id. tro del término de 30 dias, á contar desde girse por escrito ó vérbalmente alqué siis-
Piedrafita, . . id. 1420 id. la inserción de este anuncio en los perió- cribe vecino. de Cuzcurrila Rio Tirón
Merli. . id. 1415 id. dicos oficiales. Cihuri 14 de Abril de 1860 quien no venderá partida que no llegue á
Albero bajo.
Salinas de Barbastro,

id. 4400 i I. —El-Alcalde Presidente, Antonio Saenz. cincuenta estados Cuzcurrita 13 de Abril
id. 1100 Id. de 1869.—Rafael Atis de Solorzano.

Caslelflorife.
Esoposa. : 
Puibolea. * 
Neril.

id.
; id. 

id. 
id-

; id.

1400
’ 1090

1080
1 080

id. 
id. 
id. 
id Bailándose ya terminadoel reparlimien-

Habiendo desaparecido un caballo del 
pueblo de Agoncillo, á mediados de Mar
zo último, de la propiedad de Francisco

4080
1050

id to de la Gontribucioh Territorial para el Ruiz, cuyas señas son; alzada seis cuartas
Aler

id-
; id.

id*

presente año, se anuncia por medio del y media, bajo, cerado y un poco matado
Ecurias. i; id. presente para que llegue à conocimiénto en la cruz; la persona en cuyo poder se
Araguas del Solano. rk id. 1045 de los contribuyentes que figuran en el encuentre puede dirijirse al espresadosu-
Puidecinca. id. 4040 mismo, y puedan, dentro del plazo de ses- 

to dia á“ contar desde la inserción de este
geto, vecino del referido pueblo..

Ruesa. : id. 4040 id. 1 IIIIWI ■«

Rubal.
Piedramorrera.

id, 
id.

1000
1000

id. 
id.

anuncio en el Boletín oficial de la provin- 
1 cía, enterarse de las cuotas que les han LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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